
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 18  de julio de 2024, ha acordado conceder un 
plazo de 3 días naturales para que se subsanen a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica las 
siguientes omisiones o defectos observados en la documentación previa a la adjudicación exigida en los 
apartados c) g) y l) de la cláusula 10.7.2 del PCAP: 
 

 
ILUNION CONTACT CENTER, S.A.: 
 
- c) Certificado de depósito y registro de las cuentas anuales del ejercicio 2023 en el Registro 

Mercantil. 
- g) Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social.  

- l) Anexo XVIII, relativo al cumplimiento del requisito previsto en el artículo 57 de la Ley 

Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 

violencia y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (protección de menores). 

 
 

 
Si en el plazo concedido no se subsana la documentación, se entenderá que ha retirado su oferta y 

será excluida del procedimiento. 
 
 
Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
 
 

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica. 
 

EL SECRETARIO 
 

 
REQUERIMIENTO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 

SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 
 EXPEDIENTE: CONTR 2024 57211 – 2/2024 

CONTRATO: CONTRATO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO EN LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE 
SEVILLA 
PROCEDIMIENTO: Abierto     
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